
INFORME DEL COMISARIO REVISOR 

Á ios señores Accionistas de: ¡ RÍN Y Jü St G CÍA. L t  uA. 

En mi calidad de Comisario de TRINY JUSEG CIA. LTDA. y en cumplimiento a la función que nos 

asigna el Art . 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Balance 

por el año terminado en esa fecha. 

He auditado el Balance General de TRINY JUSEG CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 2018. Los 

Estados Financieros que se acompañan ai presente dictamen son responsabilidad de !a 

administ ración de la compañía. Una de mis funciones consiste en examinarlos y expresar una 

opinión sobre ellos. 

Obtuve las informaciones necesarias y efect ué mi examen. TRINY JUSEG CIA. LTDA., es una 

compañía que ha iniciado su act ividad eí 23 de mayo dei 2018, no regist ra t ransacciones 

económicas financieras a más de su capital inicial, por tanto, en mi opinión, los estados financieros 

antes mencionados, tomados fielmente de los libros oficiales y adjuntos a este dictamen, se 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y las Normas internacionales de Información 

Financiera (NIIF), las cuales han sido aplicadas de manera uniforme. 

En cumplimiento con las normas vigentes del Servicio de Rentas Internas SRI se han realizado las 

en el Formulario 103 e Impuesto a la Renta en el formulario 101 han sido realizadas correctamente 

y en forma oportuna al cierre del 31 de diciembre del año 2018. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por io expuesto , anteriorment e somet o a consideració n ia aprobació n fina l del Balance General de 

TRINY JUSEG CIA. LTDA. al 31 de Diciembre de 2018 por el año terminado en esa fecha. 

Atentamente, 

Ing. CPA Elizabeth Cordero 
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